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AcrA DE le sBsróN @-1,s/2o24 17 DE ABRII DE 2024.

LUGAR Y FTCHA:
En el- salón de sesiones del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada,
partir de las dieciocho horas de.l- diecisiete de abril dos mil veint.icuatro.
ASISTENCIA:
Conse j o Directlvo:
Director Presidente:
Directores:

VICEALMIRANTE
GRAL. DE BRIGADA
CNEL. CAB. DEM
TCNEL. P.A. DEM
TTE. DE NAVÍo
LICENCIADO
CONTRALMIRANTESecretar-io:

sR.
SRA
sR.

ExoN oswALDo AscENcTo ALBEñO
EDITIIN ERNESTO JUÁREZ MONTERROSA
cARLos ALBERTo RoDRÍGUEz corqnt[o*r..,--r
JosÉ AeuTLrNo srcüENzA srcüE¡¡zÁv/
ANDREA pATRrcrA soLóRzANo oe nolar(o:49¡
YACIR ERNESTo FERNÁNDEZ SERRANo
JUAN ANToNIo CALDERóN GoNzÁrEz
Gerente Genera.I

AGENDA;r.-
II. -
III. _

rv. -

vr.-
VII. -
VIII. _

II. _

III..

co¡enosAc ¡óN op euó. nul.
LECTT'RA Y APROBACION DE I,A AGEI{DA.
APROBACTON DEr ACTA O-L4/2O24 DE EECHA 10A8R024.
DESARROLIO DE I,A AGENDA.
A, - Solicitud de resolución motivada para la revisión del actoad¡ninistrativo que otorgó pensión por ietiro a afiliados.
B.-Amp.Liación def concepto "Ingresos que provengan de una actividadlaboral" del Art. 13 del Reqlamento Intérno pára 1a apficación de-

Decreto Legislativo f27 y demas Regimenes especiales del IPSEA,
C.- Sol icitud para adjudicación de1 próceso de Licitación CompeLiLiva LC-

04-2424 "Diseño y reparación de muros de retención én complejohabitacional Kuaukali Norte".
D.- Informe de Ejecución Presupuest.aria S.ituación Financiera al 31t4AR024.
E.- Autorización de venta de activo recuperado ubicado en: Lote #16? del-poligono K¿ Urbanlzación las Margaritas, Soyapanqo¿ san Salvador.
F,- Suflciencia de fa Reserva de Saneamiento de lá Cártera de préstamos a

diciembre 2023.
G. - PresLac iones y Beneficios.
PUNTOS VARIOS.
CORRE SPONDENC IA RECIBIDA.
pRopt EsrA or pnóxna sEsróN y AeTNDA A DESARRoTJAR.
CTERRE DE r,A sEsróN.

DESARROLI,O OB ¡,¡, SNSIóN;r.- cor.rpnoalcróN oB euónrx.
Se determinó que existia quórum .Iegal, comprobando que e1 ro1 de asistencia
se encuentra debidamente f.irmado por Los señores miembros del Consejo
Directivo.

LECTURA Y APROBACION DE I,A AGENDA.

epnoeAc¡óN DEr, AcrA c¡-L4/2o24 DE lEcsA loABRo2{.
E1 Consejo Dlrectivo aprobó e] Acta de la ses.ión CD-\A/2024 de fecha 10
de abri.I de 2024.

DESARROILO DE I.A AGENDA.
A.- So].i,citud de reaolución motivada pala Ia levisión del- acto

adsinistrativo que otorgó pensión por retiro a afi].iados.
E1 Gerente General nanifestó a1 Honorabl-e Consejo Directivo que en
reunión de.l- Comité de Prestaciones celebrada e] 10 de abr: Ll de 2A24,
se recomendó solicitar al Consejo Directivo del IPSFA, que conforme
a1 procedirnient.o descrito en eL Articulo 119 de 1a Ley de
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Procedimientos administrativos (LPA) se instruya revisar de manera
oficiosa acto administrativo que otorgó Pensión por Retiro a .Los

ñores  ,      
  .

Sobre el particufar¿ e1 Consejo Directivo resolvió:

B.-

para que se revise de manera oficio administrativo que otorgó
Pensión Retiro, a  del ,

        ,
conforme e e uLo 119 - y Procedimientos
administrativos (LPA ) .

Encomendar a La Gerencia General, fos demás aspectos legales y
administrativos correspondientes.

ADplj,ación de1 concepto *Ingresos que Provengan de una activi'dad
Iaboral" del Art. 13 deJ. ReglaEento Int€rno para 1a aplicación de].
Decreto Legislativo 727 y deaás regímenes especiales de]' IPSEA.
E.I Gerente Genera] inform rable Consejo vo, que este
punto l-o presentaria e1    Gerente de
Prestaciones. quien inic p li ue debido a
algunas dificu]-tades presentadas para determinar la fuente de ingresos
para Ios afiliados que cotizan como independientes, se hace necesario
determinar una conceptua li zaci ón de qué se debe entender como ingresos
que provengan de una actividad faboral para determinar eI salario
cotizabfe de fos afiliados independientes señalado en el Art. 13 inciso
3o del Reglarnento Interno para Ia aplicación del Decreto Legislativo
?27 y denás Regínenes especiales de1 IPSFA. En razón de 10 anterior y
con base a 10 dispuesto en la Ley del IPSFA y su Reglamento¿ se
solicitó aI Consejo Directivo desarrollar e.I concepto "ingresos que
provengan de una actividad faboral del afiliado" contenido en e1 inciso
3o de1 articufo 13 del Reglamento lnterno para 1a aplicación del
Decreto Legisfativo 727 y demás Regimenes especiales de1 IPSFA, de Ia
siguiente manera: Para efectos del inciso 3'deI articulo 13 de1
"Reglamento Interno para fa apticaci-ón det Decreto Legislativo 72f y
demás Regímenes especiales deI IPSFA", deberá entenderse que Ios
inqresos que provengan de una actividad faboral de1 afiliado
comprenden: Eondos de Retiro, Indemnizaciones laborales, subsidios
laborales y pensiones de sobrevivencia como beneficiario. Para eI caso
de Fondos de Retj-ro e j-ndemni zaciones laborales, se podrán considerar
hasta doce meses cotizables sobre la cuantia recibida, l-a cual será
revisada cada vez que se so.Iicite una renovación de tarjeta de pago,

Instruir a Ia Gerencla Genera

A1 respecto, el consejo Directivo resolvió:

RESO],UCION No. 71:

RESOLUCIóN NO. ?2:
Para efectos deI inciso 3

l-, preparar las resoluciones motivadas

def articulo 13 del "Reglamento Interno\ para 1a aplicación de1 Decreto Legislativo f27 y demás Regimenes
especlales del IPSFA" deberá entenderse que 1os ingresos que provengan
de una actividad laboral del aflliado comprenden: Fondos de Retiro,
lndemnizaciones faborafes¿ subsidios laborales y pensiones de
sobrevivencia como beneficiario. Para ef caso de Fondos de Retiro e
indemnizaciones Iaborales, se podrán considerar hasta doce meses
cotizables sobre la cuantia reciLrida, fa cual será revisada cada vez
que se soficite una renovación de tarjeta de pago.
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Encomendar a la Gerencia General .l-os
administrativos correspondientes.

demás aspectos legales y

Solicitud pala adjud1cacj,ón del proceso de Licitación Co¡petitiva tC-
OA-2O24 lrDiseño y reparación de muros de letención en complej o
habitaciona]. Kuaukali Norte".
El- Gerente General infor  nsejo Directivo¿ que este
punto 10 presentaría 1a  z, Jefe UCp, quién inició
informando que en Resofu No. 270 Sesión de Consejo Directivo
CD-48/2023, se autorizó a la UCP realizar el proceso de óontratación
por Licitac.j-ón Competitiva para diseño y reparación de muro de
retención en Kuaukal.i Norte. Que a soficitud reallzada por la unidad
de neqocio InmoIPSEA se inicj,ó ef proceso de contratación publicando
en e1 módufo COMPRASAL ef proceso de Licitación Competltiva bajo el
código 901-2024-PO3IL/ LC-O4-2a24 y se cuenta con una disponibilidad
presupuestaria de §100,000.00. Se informó que eI dia y hora estabfecida
para 1a recepción de ofertas, se recibieron dos ofertas, según detalle:

Explicó que el Pane1 Evafuador de Oferta (PEO) verificó y evaluó las
ofertas seoún detalle:
r' Cumplimiánto de aspectos legales: Se verificó en e1 sistema

COMPRASAL. que los oferentes se encuentran habilitados en eI RUPES,
_ por 10 que son e-Legibles para que .las ofertas sean evaluadas./ Que el miembro de Ia Unidad Juridica nombrado en el panef de

evaluación de Ofertas (PEO) verificó el- cumplinj-ento de los aspectos
legales, determinando que 1a empresa CONSCISA. S.A. DE C.V.,
presenta aspectos que subsanar, en cuanto a presentación de
documentación certificada y actualizada y Ia empresa GEOCIMTEC, S.A.
DE C.V. cumple con 1o requerido.

FACTORES
cofiscrsA, s.A. DE c,v

Cumple No cumple Cumple No cumple
Copia Certificada del NIT del Oferente x x
Copia Cert¡ficada por Notado de la Es.r¡tur¿ Pública de
Constitución de la Sociedad debidamente insadta en el
ReEistro de Comercio.

x

Copia Certificada por Notario de la Modificeción al Pacto
Social, inscrita en el ReBistro de Comercio (cuando procedaJ. Subsanar

Credencial vigente del Represent¿nte Legal que lo acredite
como tal, debidamente inscr¡t¿ en el Registro de Comerc¡o.

x Subs¿nar

Copia certificada por not¿rio del Documento Único de
ldentidad, Pasaporte o Carné de residente del represent¿nte
leeal de la sociedad, los cualesdeben estarvigentes.

x Subsanar

x x
Carta compromiso firmada y seltada x x

/ Verificación de aspectos financieros del oferente: con base a 1a
evaluación financiera y análisis de los indicadores. las empresas
GEOCIMTEC. S.A. DE C.V. y CONSCISA, S.A. DE C.V., ambas son elegibles
para participar en ef proceso de licitación, ya que muestran un
grado razonable de estabifidad financiera. sin embargo, la empresa
GEoCIMTEC, S.A DE C.V demuestra una mejor estabilidad financiera.
mayor liquidez y capital de trabajo.

il
X

3

1 GEOCIMTEC, S.A. DE C.V. §99,86e,40
2 coNSc¡sA, S.A. DE C.V. s80,685.21

t E

i¡' Nombre deloferente Monto tolr de la oferta

GEOCIMTEC, S,A. DE C.V.

x

x

Declarac¡ón Jurada.
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CRITERIOS
GEOC¡MÍEC, Sá DE C.V. coNscrsa, s.a. DE c.v

CUMPLE/NO CUMPTE CUMPLE/NO CUMPI-E
Mostrar liquidez a través de iñdicadores f¡nancieros, o
cualquier otro medio verificable. Cumple Cumple

Evidenciar disponib¡lidad o acceso a recursos financieros, con
referencias bancarias o cualqu¡er otro medio verificable cumple Cumple

Mostrar nivelde endeudamiento aceptable, según lo
establezca la institución coñtratante e través de indicadores
finañcieros.

cumple Cumple

/ Evaluación Técnica: 75 8, Evaluando Aspectos técnicos y Personal
técnico del oferente.
Además, explicó que, con base a la evaluación y verificación del
cumplimiento de fo6 aspectos técnicos establecidos por la unidad
so.l-icitante, 1a empresa CONSCISA, S.A. DE C.v., cumple eI 44* y Ia
empresa GEOCIMTEC, S.A, DE C.V, e.L 759.

OFERENTE EVAruAcróN TÉcNrcA EVAI.UACIóN ECONÓMICA TOTAI.

CONsCI5A, S,A DE C,V 44% 25% 69%

GEOCIMTEC, S.A. DE C.V 75% 20.20% 95.20.%

Se informó que
solicitud, fue

1a
según

EfAPA DENOMINACIÓN PRODUCTOS
PORCENTAII

A PAGAR

ETAPA 1
EVALUACIÓN PRELJMINAR Y

PRUEBAS GEOTÉCNICAS
Un informe de la situación actual de las pantallas del muro
de ret€nción.

10%

Eldiseño general del proyecto incluyendo planos, memorias
de cálculo, ñetodología de trabajo, presupuesto,
cronograñe Benéíco de tr¿bajo, trámites y permisos
obtenidos o en trámite para la fase de construcción y
especificaciones técnicas y todos los ¡nsumos técnicos para
la eiecución del orovecto.

10%

ETAPA 3
fRAMIfOLOGIA DE

PERMISOS
Autorización de los diversos permisos que demande el
proyecto.

ETAPA 4 EIECUCIÓN DE LA OBRA

Desarrollar el proyecto de coñstrucción preseñtado y
autorizado por las autoridades competentes cumpliendo
todos los proced¡m¡entos establecidos en el diseño final a

éñtera sat¡sfacción del IPSFA.

30%

EfAPA 5 RECEPC¡ÓN OE OBRA
Récepc¡ón de la obra ante las Autoridades competentes y
entregando l¡ documentacióñ finalal lP5FA.

t0%

RETTNCIóN
ACTA DE RECEPCIÓN FINALA
ENTERA SAfISEACCIÓN DEL

IPSFA
Recepción finalde la obra t1v

finafmente, explicó que con base a los considerandos antes expuestos
y de conformidad a 1o establecido en los articulos: 12. literal p) de
la Ley del IPSFA; Art. 27, 39, 41 t 83, 8'1 , 96, de Ia Ley de Compras
Públi-cas y el informe de evaluación def Panel de Evaluación de Ofertas
(PEO) nombrado para este proceso. se recomienda:

1. Aurorizar ]a adjudicación deL PRocESo DE LICITACIÓN COMPETITIVA LC-
OA-2024 "DlSEÑO Y REPARACIÓN DE MUROS DE RETENCIÓN EN COMPLEJO
HABITACIONAL KUAUKALI NORTE", a Ia empresa GEOCIMTEC, S.A. DE C.V.,
por un monto de NOVENTA Y NUEVE MII OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE
DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓI-AR DE LoS ESTADoS UNIDoS DE
AMÉRICA (US§99,8 69.4 0 ) rvA incluido.

2. La empresa GEOCIMTEC¿ S.A. DE C.V., debe presentar Ia carantia de
fnversión del Anticipo sl .Lo requiere, Garantia de Cumpfiniento
Contractual y Garantia de Buena Obra.

forma de pago establecida en el documento de
detalle siguiente:

Sobre e.L particular, el Consejo Directivo resolvió:

4

\,

X
/nE

ETAPA 2 PRoPUESTA DE DtsEño

10v

VERSIÓ
N P

ÚBLIC
A



"Por un Futuro Seguro"
Alameda Roosevelt y 55 Avenida Norte, San Salvador. Tel.22&3366
www.ipsfa.com

RESOIUCÍON No. 73:
RESOLUCIOÑ RAZONADA PARA RECHAZO DE OFERTA DEL PROCESO DE LICITACTÓN
coMpETrrrvA LC-o4-2024 "DrsEño y nnpazurcróN DE MURos DE RETENCTóN EN
COMPLEJO HABITACIONAI KUAUKALI NORTE". Instituto de Previsión Social
de 1a Euerza Armada (IPSFA) . en Ia ciudad de San Sa.Ivador, departamento
de San Salvador a.Ias diecinueve horas con treinta minutos del dia
diecisiete de abril de dos nil veinticuatro, CONSIDERAITDO:
1. Que en Reso.Luc.ión No. 270 de Ses.ión de Consejo Directivo CD-

48/2023, se autorizó á fa UCP realizar eI Proceso de contratación
por Licitación Competitiva para diseño y reparación de muro de
retención en Conplejo Habitacional Kuaukali Norte.

II. Que a sol-icitud realizada por la Unidad de Negocio lnmofPSFA se
inició el proceso de contratacj-ón publ.icando en el módulo COMPRASAL
el proceso de Licitación Competitiva bajo e1 código 901-2024-P0377/
LC-04-2024 y que se cuenta con una disponibilidad presupuestaria
de 910 0, 000.00.

III. Que el dia y hora establecida para la recepción de ofertas, se
reclbieron las ofertas de 1as empresas: GEOCIMTEC, S.A. DE C.V.,
por un precio de $99,869.40 y CONSCISA, S.A. DE C.V., por un precio
de S80, 685.21.

IV. Que se verificó que fos ofertantes se encuentran debidamente
inscritos en el RUPES de COMPRASAL por 1o que son el-egibfes para
que 1as ofertas sean evaluadas.

V. Que se verificó el cumplimj-ento de fos aspectos J-ega]es,
determj-nando que ]a empresa CONSCISA, S.A. DE C.V. presenta
aspectos que subsanar en cuanto a presentación de documentación
certificada y actualj-zada y .l- a empresa GEOCIMTEC, S-A. DE C.V.,
cumple con 10 requerido.

VI. Que con base a 1a evaluación financiera y análisis de los
indicadores de 1as empresas, .l- a empresa GEOCIMTEC, S.A. DE C.V..
y CONSCISA, S.A. DE C.V., ambas son elegibles para participar en
el proceso de licitación. ya que muestran un grado razonable de
estabilidad f inanciera.

VII. Que con base a la evaluación y verificación del crmplimiento de
Ios aspectos técnicos estab.lecidos en e1 Documento de Solicitud,
la oferta técnica de fa empresa CONSCISA, S.A. DE C.V., cumple e1
449 y la empresa GEOCIMTEC, S.A. DE C.V. e]- 75t.

VIII. Que con base a los resultados de 1a evaluación técnica 1a empresa
CONSCISA, S.A. DE C.V., no cumpfe con ef porcentaje de eva.l-uación
mlnimo requerido para ser elegib1e.

Ix. Que se analizaron 1as ofertas económicas presentadas por las
empresas ofertantes, verificando que existe una diferencia
significativa entre ambas ofertas, por 1o que se considera que ef
precio ofertado por Ia empresa GEOCIMTEC, S.A. DE c.V., no es
razonable en comparación al precio cotizado y a la oferta
presentada por Ia empresa CONSCISA, S.A. DE C.V.

x. Que con base al Art. 101 de la Ley de Compras Pública§, la
institución contratante, podrá rechazar una o todas 1as ofertas,
cuando los precios no sean razonables o no cumplan 1as
espec.ificaciones técnicas.

POR IA¡(IO, en uso de sus facu.Itades legales. con base a los
considerandos antes expuesto y de conformidad a 1o establecido en .los
articulos: 12, literaf p) de 1a Ley def IPSFA, Art. 21, 39, 4'lt 83,
81 y 96, de la Ley de Compras Públicas y eI informe de evaluación del
Panel de Evaluación de Ofertas (PEO). nonbrado para este proceso, e1
Consej o Directivo, RISUELVE:
1. Rechazar 1a oferta de 1a empresa GEOCIMTEC, S.A. DE C.V., por

considerarse que su precio no es razonable, en comparación af precio
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cot.izado y a l-a oferta presentada por fa empresa CONSCISA, S.A, DE
c.v.

2. Dec.Larar desierto .ef proceso de LICITACfÓN COMPETITIVA LC-A4-2A24
*DISENO Y REPARACION DE MUROS DE RETENCION EN COMPLEJO HABITACIONAI
KUAUKALI NORTE".

3. Revisar las condi-ciones de1 documento de solicltud.
4.Autorizar que J-a Uoidad de Compras Públicas realice una nueva

convocatoria de Licitación Competitiva para este proceso.
5. Encomendar a la Gerencia Generaf los demás aspectos legales y

administrativos correspondientes.

InforEe de Ejecucj-ón Plesupuestaria situació!! Financiera a]. fAR02{.
El rente General indicó que este punto 10 presentaría ef  

 Gerente Financiero, quién inició fa presen¡ación exponiendo l
 regulatorio def segu.imiento trimestral de 1a ej ecución

presupuestaria y situación financiera a1 31 de marzo de 2024, está err
eI Art. 47 y Art. 48 Iiteral b) de Ia Ley orgánica de Administración
Financiera del Estado (Ley AFI) y en Romano IfI. De la Po]itj-ca de
Ejecución Presupuestaria 2024, que establece en eI .inclso segundo que
<<La Gerencia Financiera dará el" seguimj-ento mensuaf y presentará
trj-mest rafmente al- Consejo Directivo la ejecución presupuestaria del
Instituto)). Lo que detalló a continuación:
I. Ejeq¡ción Presupuestaria aI 31 de larzo dé 2024
Se hizo referencia al Presupuesto de1 período fiscal 2A24 que asciende
a S186 millones. Hizo del conocimiento que la ejecución de los ingresos
acumulados al primer trimestre de 2024 alcanzó un 95.789 respecto a
Ia recaudación prevj-sta. A continuación, presentó el estado de .l- a
ejecución presupuestaria de lngresos por rubro, según detalle:

Posteriormente, se destacó que de los §40.9 millones recaudados en eI
trimestre, ef 92.022 de ejecución de tos ingresos corresponde
principalmente a las transferencias de1 Ministerio de Hacienda por
$28.8 millones y Ias contribuciones a 1a seguridad socia.I por §8.9
millones; asimismo se destaca un resuLtado favorable en Ia venta de
bienes y servicios de las unidades de negocios que recaudaron un 14.9f8
adicional con re.Iación a 1a estimación de los ingresos previstos en
este rubro de iquaf forma en los ingresos financieros y otros donde
la gestión por rendim.iento de tj-tuIos valores y cuentas de ahorro con
tasas de interés pre f erencia.l-es fue positiva con un 4.BBt adicionaL
con reLación a 10 presupuestado. En cuanto a los .ingresos de capital
se recibieron $1.7 mil1ones, de los cua.Les §1.4 milfones corresponden
a la recuperación de capital de la cartera de préstamos que administra
la Unj-dad de Negocio IPSEACTédito logrando una desviación favorable
de §673 ml1, principalmente por 1a cancelación anticipada de 253
préstamos/ por otra parte, se rea.Iizó 1a venta de bienes innueb_Ies por

\-<
6

13 Contribuciones a la seguridad social 9,102,997.OO 8.906,421.18 196,169.82 97.44%
14 Venta de bienes y servicios 292,146.14 336,16S.28 43,718.54 114_91%

15 lnEresos fin¡ncieros y otros 1,140,558.94 1,196,185.36 -55,626.42 104.88%

16 Transferencias corrientes 30,974,006.88 28,420,964.63 2,É3,0¡2.25 93.05%
lnÍresos de capitál $1,739,4s6.s8
21Ve¡ta de activos ñjos 558,823.82 329,808.65 229,01s.17 s9.o2%
23 Recuperación de inversiones financieras 735,718.48 1,409,641.93 -673,929.45

@

fllltlI

Total $42,804,491.86

G
-

s40,999,s99.03 $r,804,892.83 95.78

Preluouesto
lnsre5o e¡ecutado

a¡ust¿do

I:ltFilEtlH-rElEiilttf,1r
%de

ejecución
Rubro Desviacióñ

s2.249.807.11

s1.294.542.30 -3444-914-28

191.60%
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5329 mi1 con un cumplimiento
presentación, expuso 1a ej ecución
rubro según detalle:

de1 59.422. Continuando con l-a
presupuestaria de los egresos por

Explicó que 1os egresos totales a marzo 2024 fueron de $39.7 millones,
siendo eI pago de Prestacj-ones a Ia Seguridad Social eI de mayor
relevancia con una ejecución de $31 .3 millones equivafente a1 93.89?
del total de fas erogaciones realizadas en el trimestre, asimismo
mencionó que los egresos ejecutados en las remuneraciones,
adquisiciones de bienes y servicios y financieros se realizaron
conforme a las necesidades presentadas. Continuando con l-a exposición,
hizo referencia a 1as inversiones en actlvos fijos por S41 mil que
correspondían princlpalmente a la compra de un servidor por S9 mil y
l-icenciamiento de productos Oracle §25 mil adquiridos por la Unidad
de Informática mencionando que la desviación presentada en el rubro
corresponde a obras de infraestructura pendiente de realizar en los
centros recreativos como parte de1 programa de inversiones 2A24. Et
cuanto a1 rubro de inversiones financieras informó que a marzo se
otorgaron 326 préstamos equivalente a 51-2 mil-lones, con un
cump.Lj-miento del ?l-.148 respecto del presupuesto estimado.
Conclusiones Ejecución Presupuestaria :
.Se han percibido ingresos por $40.9 millones al primer trimestre de

2024 equivalente al- 95.?88 respecto a fa recaudación proyectada,
principafmente por fa recaudación de 1as cotizaciones y aportes, y
los fondos recibidos por parte del Ministerio de Hacienda para cubrir
e1 Déficit def Programa de Pensiones, .Io cua.L permitió contar con
1os recursos necesarios para cumplir con el pago oportuno 1as
obligaciones de1 Instituto.

.EI presupuesto de egresos ejecutado a1 primer ¡rimestre fue de $39.7
millones equivalente aI 87.68? de ]a asignación prevista, para lo
cual se contó con e.I crédito presupuestario suficiente para gestionar
las obligaciones previsionales, operativas y de inversión del IPSEA.

. Como resuftado de l-a ejecución presupuestaria acumulada a1 primer
trimestre se tiene un superávit presupuestario de §1.2 millones 10
que permitirá un mayor margen de maniobra para hacer frente a 1as
obligaciones que se vayan presentando en el transcurso del año.

II. si.tuación Einanciera aI 31 de marzo de 2024
Se continuó con Ia exposición, presentando 1os estados flnancj-eros:
Estado de Situación Financiera y Estado de Rendimiento Financiero de
forma comparativa para e1 pri-mer trimestre de ]os años 2424 y 2023.
Se inició presentando e1 Estado de Situación Financiera detallando.Ia
composición de activos de1 Instituto. expresando que su mayoría
corresponde a inmuebles destinados para 1a venta y funcionamiento
Institucional-, seguido por 1a cartera de préstamos, depósitos a p.l-azo,
d.i sponibi I j-dades. activos fijos y software; de igual manera,
mencionando 1as prj-ncipales variaciones obtenidas a marzo 2424 e\
comparación al mismo período 2023,

Rips

Gastos Éorr¡Entes S4z,7u,3Lo.oa $38,401,313.31 543a2,996.77 49.76%
51Reñuneraciones 932,343.62 852,671.12 79,73t.90 97.45%
53 Pre5taciones a la seguridad social 41,219,627 _00 37,301,565.36 3,97 8,06r.64 90.36%
54 Adquis¡ciones de bienes y servicios 456,643.06 171,489_79 285,153.27 3755%
55 Ga stos f¡n¿ ncieros y otros 115,696.40 15,646.44 40,049.96 65 3a%
Gastor de cap¡tal 52,szt ,239.47 §L,329,132.44 S1,199,107.03 s2-s9%
61 lnversiones eñ act¡vos fijos 116,710.t5 41,108.65 675,601.50 5.14%

63 lnversiones fin¿ncier¿s 1,810,529.32 L,288,O23.79 522,s05.53 71.14%

Presupuesto ajustado Égreso ejecutado i Desviación % de ejecuc¡ón

S4s,3r1,s49.ss 539,730,44s.7s $s,s8t,r0t.8ol aj.68%

Rubro

TOTAI-

7

t
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Asimismo, indicó fas principales variaciones obtenidas de fos pasivos
al 31 de marzo de 1os años 2424-2423, mencionando que las obfigaciones
por pagar han disminuido en ef arLo 2024, siendo fas variaciones
principales, fa reducción en anticipos por venta de inmuebles, fondo
de rezagos AFP y proveedores pendientes de paqo.

2024

14,442

14,158

46

279

45,994

20,000

1

23,772

77t
1,201

250

39,874
38,456

1,418

15,988

11,191

4,797

412

ü2

13,000

1

24,522

1,161

1,174

2U

45,554

44,t67

1,387

10,221

6,529

3,698

1,371

Varieción
5,776

5,700

11

88

5,853

7,000

0

7so

-390

27

-35

-5,581

-5,717

31

s,76L

4,662

1,099

499

-499

53

53

41

41

1,194 3,860 -6s

3,301 -982 4,2a3

77

2024
3,753

3,s67

186

6,993

5,991
t,N2

0

2023

&706

8,458

s]
191

40,142
tinanc¡amiento de
Terceros
Acreedores
Financieros

TotalObligaciones

Obligaciones Propias

Petrirñoñio Estátál

Patrimonio
Reserva5

Detrimento
Patrimonial

Resultado del
Ejercic¡o

Recursos

Fondos

Disponibil¡dades

Anticipos de Fondos

Deudores Monetarios

lnvers¡ones Financierai

lnvers¡ones fem pora Ies

lnversioñes Permanentes

lnversiones en PrÉstamos L-P

Existencias para la Venta

lnvers¡ones eñ B¡eñes de Uso

Bie¡es Depreciables

Deudorcs Fiñancieros

lnversiones lntangibles
Deudores e lnversiones No
Recuperables

lnvers¡ones eñ Ex¡steñc¡at
Existencias lnst¡tucionales

Bienes No Depreciables
lnversiones en Proyectos y
Prográmas
inversiones En Bienes Privativos

2023

3,4O7

3,705

102

variec¡ón
-54

-138

84

-t2

-12

110,115

19,239

90,892

_15

103,722

13,248

89,889

Post.eriormente, se rnost.ró el resuftado instituciona.I del Estado de
Rendimiento Financiero Conparativo 2024-2023, explicando 1as
principales variaciones de ]os ingresos y gastos de gestión.
mencionando que eI resultado obtenido a marzo 2A24 foe superávit de
§3.3 miflones¿ constituido principalmente por eI registro de revalúo
de las Propiedades de inversión y activos recuperados por S2.8millones, cabe destacar que las Unidades de Negocio presentaron
superávit aportando af resultado. El superávit está integrado por ef
Segruro de Vida Sofj-dario en $2.0 miflones¡ el programa de pensioneS
presentó superávit por §L.2 mi11ones, asimismo, el Fondo
Administrativo y eI Kilo 14 presentaron superávit por 9161 mi1 y S53
mif respect ivamente, compensado con e1 déficit del programa de Fondo
de Retiro por SB1 mil, y el Fondo de Revafori za cj-ones por S63 mil.

\

illy 8

lNsrrruro Dr pREvslór{ soc¡ar DE lA FurRzA ARMADA (tpsFA)

ESTADO DE SI]UACIOTI fTNANCIERA COMPARAÍIVO

AL 31 D[ ¡lARzO (En trlllG! US$)

{Expresado an 0ó1.1¿6 de los E5t¡dos l,r¡idos dé Amériaa}

obl¡gac¡ones
Deuda Corr¡eñte
Depósitos de
Terceros
Acreedores Monetario

TOTAL RECURSOS 117,211 106,000 tL,2tt TOTAT- OBUGACTONES tt7,211 106,A00 Lr,21r

.y
s
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Subtot¡l

28 38

880

60

-n8

3 087 r90 2,897

39,155 39,383

Gáslos linancrefos y olfos

ajusles

G¡¡to3 de Gestión

Gaslos previsionales

Gáslos en personel

Gaslos en bienes de consuñro y

serviiros

Gaslos eñ bienes capitdizables

2021

37,302

825

6

202X

36,743

803

131

2

Vrhdor

558

u

t8

1

21

8,907

9€7

28,841

634

N23

9,042

864

26,536

1.769

624

216

V¡ñ.ción

_135

1n

LM

,1,135

lngr.ror dé G¿stiór

lngrcsos seguridad socld

lngresos financierDs y okos

lngÉsos poa trensferencias

coñrentes ¡ecibidas

lngresos por ventas de bjenes y

Costos de venlás y cárgos cáiculádos

Gálos de acllalzeiones y ajustes

Súbtot¡l

l0 ngresos por actuelizáciones y

Reservar y patrimonio
¡niciales por proArama5 y s10,291 577,629 546,641 531,8E6 s1,909 527s s103,638

Coti¿acione5 y aportes 50
50

{

Algunos aspectos que incidieron en los resultados operativos son:
.Pensiones: Transferencias del MH para complementar pago de pensiones.

intereses de cartera de préstamos y recuperación de capitaf de
préslamos.

. Eondo de Retiro: venta de 2 lo¡es deI cornpJ,ejo habitacional Kuaukali
Norte, ingresos de cartera de préstamos, rentabilidad de inversiones
de corto plazo, ventas de rUDEFA, aKUAIPSFA e InmoIPSFA.

oSeguro de Vida: ingresos de cartera de préstamos, arrendami-entos de
inmuebles, venta de inmuebles recuperados, ingresos de Centros
Recreativos y rentabilidad de .inversiones de corto plazo.

9

528,890 58s4 5682 530 573 s31,538§1,009
s193 50 s2,863s97 51,373 s1,200 s0

s1,8535946 538 §469 s381 s0 S19

lNsr¡ruro Dt pREvtstói¡ soctAl DE LA FUERza aiMADA lrpsFA)

ESTADO OE RENDIMIENfO fINANCIEAO COMPARATIVO

OEL Ol OEENEf,O AL 310¡ MARZO

(Expresadoen oó¡¡rc5 de los E t'dos Unldos de Améri(á)

1,503

156

12,t56 38,¡0t r,oss

Ratult¡do del .jcrcicio (§uprrávlt) 3,301 0 3,301 Rrault¡do d.l .j.rcicio (d¿firit) 0 9t 4r¿

\

{

A continuación. se presentó ]a composición de reservas y resultados
aI 31 de marzo de 2024 lgn rniles US§) por cada programa previsional y
fondo :

AEllvidádei Prevl¡ionales
§eguro d€

K¡lo- 14

Actividádcr opérativás y
trenrf.¡.n.i. M-H.

seEuro de (ilo- 14 Tor¡l

sl61 s]0.225 s1.588 3494 s30 3s3 s32-54a

s161 sl 216 §2-015 -sa1 -s6¡ 353 s3.:t01

f oiel€clñiento fondo de ,s518 5o 50 §s18 So So 5o

sr¡ñ.rávii n.r..vahi. s6 491 s0 s0 s0

Rascrvaa y p¡irimon'io
Ilml!! por prof.nris y sr6,42t 913,845 s48,653 S32,rzz Sl,84s 5329 S113,431
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Resu].tados do 1as Unidades de Negocio:
.Unidad de Negocio aKUAIPSFA: Producto del aumento en los inqresos
por venta de servicios de agua obtuvo ganancia neta de S23 mil,
incrementando 3.843 en relación a]- mismo periodo de 2023.

.Unidad de Negocio EUDEFA: Los ingresos en el primer trimestre 2024
fueron de §131 mil por 1a venta de 35 planes Prevenir y 37 servicios
de emergencia, dando como resuLtado un superávit de §28 m.il, para eI
mismo periodo de 2023 e.I resultado obtenido fue déficit de S2? mi1,
finalizando e1 trimestre con 45 P.Ianes Prevenir y 23 Servicios de
emergencia vendidos.

.Unidad de Negocio IPSFACTédito: Ef resultado neto a marzo de 2024
fue de §512 mil. que en comparación a.L mismo período de 2023 disminuyó
en §13 mil, principa.lmente por fa no reinversión en la cartera de
préstamos, debido a que su recuperación de capitaf y de sus intereses
se utifiza para ef pago de obligaciones previsionales.

.Unidad de Negocio InmoIPSFA: A1 31 de marzo de 2024 presentó un
resultado de 52.8 mi.Ifones, principa.Lmente por avalúos de inmuebles
realizados (25 inmuebl-es incluyendo los avalúos del Ministerio de
Hacienda), los ingresos por ven¡as de inmuebles fueron §326 ¡niI
(venta de 2 lotes en Kuaukalj- y 3 activos recuperados), asimismo,
fos ingresos de los centros recreativos fueron de S140 ni1,
incrementando un 248 en re.l-ación al- mismo período de 2023.

conqlusiones Situació¡¡ Financi€ra :
.En e1 primer trimestre deI ejercicio físcal 2O2A eI Resultado

Previsionaf fue un déficit de S29.2 millones: conformado por eI
Programa de Pensiones que reflejó un déficit de §29.0 miflones. los
ingresos por cotizaciones y aportes no fueron suficientes para cubrir
1os pagos de pensiones siendo necesario las transferencias del Estado
y utilizar la recuperación de capital e intereses de Ia cartera de
préstamos, segu.ido por el Programa Foldo de Retiro que presentó un
déficlt previsional de §575 mil, con un pago de §1.5 rnillones,
apalancado por 1as cotizaciones y aportes, ingresos de actividades
operativas, siendo necesario ef uso de 1as reservasi asimismo, e1
Fondo de Revalorización presentó déficit por §93 ni1, recursos
utifizados para complenentar e.I pago de Ia revalorización de las
Pensiones Hacienda, finalmente, en e1 Programa Seguro de Vida
Solidario se percibieron inqresos previsiona.l-es por S91B mi1, pagando
5488 ¡ni1. 10 que con.l-levó a reflejar un superávit de 5430 mil.

.E1 Resu]-tado Einanciero Institucionaf fue un superávit de S3.3
millones principalmente por e1 revalúo en §2.8 millones por fos
inmuebles de propiedades de inversión y activos recuperados,
incluyendo los reafizados por el Ministerio de Hacienda. Ef superávit
está integrado por el Seguro de Vida Solidario en §2.0 millones, eI
programa de Pensiones presentó superávit por §1.2 millones, asimismo,
ef Eondo Administratlvo y ef Kifo 14 presentaron superávit por 9160
miI y §53 mi] respect ivamente / compensado con el déficil de1 programa
de Eondo de Retiro por S81 rnj"I, y e1 Fondo de Reva lori zaciones por
§63 nil.

Finalmente, con base en 1o establecido en e]- articulo 12 ef literal
a) de la Ley del IPSFA, articulo 47 y 48 literal b) de la tey AFI y
Romano lII de la PolÍtica de Ejecución Presupuestaria 2024, so]j-citó
a1 Consej o Directivo:
"Darse por enterado de1 seguimiento y evafuación de ta ejecución
presupuesta¡ia y situación financiera al 31 de marzo de 2024,,.

Af respecto, el Consejo Dj-rectivo se dio por enterado.
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Autolización de venta de activo recuperado ubicado en: f,ote #167 del
polígono K. Urbanización Ias I'largaritas, Soyapango, San Salvado!.
El Gerente ceneraf info l Consejo Directivo, que este
punto 1o presentaria   , Gerente de Inversiones,
quien inició su pres ón o como antecedente que el
inmueble de naturafeza urbana ubicado seqún nomenclatura actuaf en
Urbanización Las Margaritas NorLe, Pasaje 25 Poniente, Polígono K,
Casa #161 , Soyapango, San Salvador, con un área de 45.00 m'?;
equivalentes a 64.38 v', ubicado, según Certificación Extractada en:
Lote *167 deI Polígono "K", Urbanización Las Margaritas, Urbanización
Las Margaritas, 5ta. Desmeflüración, correspondiente a Ia ubicación
geográfica de soyapanqo¿ San Salvador, que fue inscrito eI día 11 de
febrero de 2013 a favor del IPSFA. Continuó explicando que e1 0B de

el present  se recibió de forma presencial a1 señor
  l, mostrando interés de compra de.L inmueble

ecuperado ublcado en Lote *167 del Polígono "K", Urbanización
Las Margaritas, Urbanización Las Margaritas, 5ta, Desmembración.
correspondiente a la ubicación geográfica de Soyapango, San Salvador,
con un área de 45.00 m2, equivalentes a 64.38 v2, inscrito a favor def
IPSFA bajo fa matricula número 60125585-00000, del Registro de la
Propiedad Raíz e Hipotecas de Ia Primera Sección del Centro/
Departamento de San Salvador. Se indicó que en fecha 26 de septiembre
de 2023, se le reafizó avaluó aI inmueble activo recuperado a fin de
obtener un valor comercial reciente y así poder determ.inar eI precio
de venta. Según eI avaluó realizado, el valor deL inmuebLe: Lote +167
def Poligono "K", Urbanización Las Margaritas/ Urbanización Las
Margaritas, 5ta, Desmemlcración¡ correspondiente a 1a ubicación
geográfica de soyapango¡ San Salvador, es de US$16,040, sugiriendo el
avaLuó ese monto como valor razonabfe por dicho inmueble. EI
Departamento de Análisis de Inversiones, analizó e1 avalúo, valor de
adjudicación más costas procesales y costo del ava.Lúo concfuyendo 10
siguiente por rnedio de1 memorando DAI-A91/2023t Ef VaLor deL precio
def último vatúo reallzado resulta mayor que eL valor de adjudicación
del inmueble por Io que se tomó como precio base ef vafor comercial
de avaluó, costo de avaluó, más las costas procesales. Recomendando
hacer oferta de venta por US$19,000.00 con alrededor de1 8.00? de
rentabilidad y como oferta mínima aceptable US$18.362.46 sin tomar en
cuenta cualquier deuda existente en concepto de servic.ios básicos y
tasas municipales pendientes a fa fecha, fa cual deberá ser
resp 1 comprador. E ha 09 de abri.I del presente año,
el   l, presentó nota ofertando Ia
cant §19,000.00 tando que acepta el inmueb.Le en 1as
con uales- El 10 bril del presente año, se envió nota
al   l-, notificando que se presentará su
ofer a ón pectiva de compra de la mencionada
viviendá, por eL precio def $19,000.00, en las condiciones de
infraestructura en las que se encuentra; cabe mencionar que este valor
no incluye 1os saldos pendientes de los servicios básicos. El 11 de
abril de 2024 se solicitó a Ia oficialia de Cumplimiento Ia respectiva

ación y ve o e la lista de c la de 
        uienes
s o compra nd ubicada en Urbani zación

Las Marqaritas Norte, Pasaje 25 Poniente, Po1ígono K, Casa #167,
Soyapango, San Salvador, desde eI 0B de abril cuando presentó interés
de dicho irmuebLe, El 12 de abril la oficialia de Cumplimiento informó
1o siguiente: "Después de haber efectuado la bú ue en listas
de cautela y medios de comunicación digita  

     , aparecen en

\t
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Ia lista de caute.La y medios de comunicación digital, por lo cual
pueden continuar con eI proceso de compra del inmueble. Con respecto
al origen y naturaleza de 1os fondos se justifica, ya que el pago 1o
harán por medio de fondos provenientes de l-a venta de inmueblei de su
propiedad, presentan documentos de escritura de compraventa y estado
de cuenta".

En vista de fo anterior, se recomienda al Consejo Directivo:
1. Autorizar de conformidad a fos artículos: 12 literaf h), 93 literal

c) y 134 de 1a Ley del IPSFA, y articulo titeral f) det Reglamento
Generaf de dicha Ley, Ia venta  l,
por e1 activo recuperado, ubic seg nclat en
Urbanización Las Margaritas Norte, Pasaje 25 poniente. poligono K,
Casa +161 , Soyapango/ San Salvador, y según antecedentes de
conformidad a Certificación Extractada en: Lote *16? del polígono
"K", Urbanizaclón Las Margaritas, Urbanización Las Margaritas, 5ta.
Desmembración, correspondiente a la ubicación geoqráfica de
Soyapango, San Salvador, el cual es de naturaleza urbana, con un
área de 45.00 m', equivalentes a 64,38 v2, a un valor de US$19,000.00
inscrito a favor del IPSEA bajo Ia matricufa número 60125585-OOOOO,
del Registro de la Propj-edad Raíz e Hipotecas de la primera Sección
del Centro, Departamento de San Sa.Ivador.

2. Facultar al Gerente General, para que comparezca en el otorgamiento
de la respectiva escritura de compraventa, en nombre y
representación del Instituto, asi como para recibir et precio de
venta.

Sobre e1 particufar, ef Consejo Dlrectivo resolvió:
RXSOTUCIóN NO. 74:

\

V

1. Autorizar de conformidad a los artÍcu1os: 12 literal h) , 93 literal
c) y 134 de fa Ley del IPSrA¿ y a tícufo f) de] Reglamento
Generaf de dicha Ley, Ia venta    1,
del activo recuperado, ubica o nc actu en
Urbanización Las Margaritas Norte, pasaje 25 poniente, poligono K,
Casa #161 , Soyapango¡ San Salvador. y según antecedenles de
conformidad a Certificación Extractada en: Lote *16? del polioono
"K", Urbanización Las Margaritas, Urbanización Las Margaritas, 5ta.
Desmembración/ correspondiente a la ubicación geográfica de
Soyapango, San Salvador, ef cual es de naturafeza urbana/ con un
área de 45.00 n,, equivalentes a 64.38 v2, a un valor de USg19,OO0.00
.inscrito a favor de1 IPSEA bajo la matricuta número 60125585-00000,
del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de fa primera Sección
del Centro, Departamento de San Salvador,

2. Faculta¡ af Gerente General, para que comparezca en el otorgamiento
de 1a respectiva escritura de compraventa, en .rombre y
representación del Instituto. así como para recibir el precio dá
venta -

Encomendar a fa Gerencia Generaf 1os
administrativos correspondientes.

demás aspectos legafes y

E.- Suficiencia de Ia Reserva de Sa!¡ea-úier¡to de 1a Cartera de préstaEos adi.ciedbre 2023.
EI Gerente Genera.L informó af Honorable on Directivo, gue estepunto -o presenLarta el  o/ Jefe de -Lá Unidacde Negocio IPSFACTédit menc.ionó base legat de este
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punto se encuentra en e1 Art. 12, literal a) de la Ley del IPSFA, Art.
31 de la Normativa Contable Bancaria NCB-022, "Normas para clasificar
l-os activos de riesgo crediticio y constituir las reservas de
saneamiento". y Art. 14 de la Normativa NRP-25¿ "Normas Técnicas para
Ia Aplicación de Gradualidad en fa Constitución de Reservas de
Saneamiento de Créditos Afectados por COVID-1g". De acuerdo a1 Art.
31 de fa Normativa NCB-022, Ia Junta Directiva u órgano equival-ente
de La lnstitución, deberá pronunciarse por Io menos una vez al año,
con motivo de los estados financieros af cierre del ejercicio, acerca
de Ia suficiencia de las Reservas de Saneamiento constituidas por la
cartera de préstamos, por 10 que se presenta al honorable Consejo
Directivo eL indicador sobre 1a suficiencia de .Las reservas de
saneamiento at 31 de diciembre de 2023. Continuó mencionando que fos
pasos que se realizan para ef estabfecimiento de las reservas de
saneamiento son 1os siguientes:

¡ Clasificación de Ia cartera de préstamos en cateqorias de riesgo.
. CáIculo def riesqo neto y de las reservas de saneamiento,
. Registro del ajuste contable.

Explicó que ef cáfculo de Ia reserva se establece de conformidad al
porcentaje deflnido en fa tabla de clasificación, según 1a categoria
de riesgo y e1 número de dias de mora. A continuación, presentó un
cuadro de c.Iasificación de la cartera de préstamos según el número de
dias de mora, eI índice de mora, eI cual era del 5,773 a la fecha
.informada, Ia evolución de fas carteras de consumo y vivienda, por
categoría de riesgo durante los años del 2019 a 2023, resaltando que,
al 31 de diciembre de 2A23, 1a cartera de préstamos de consumo era de
§3.7 miflones y 1a de vivienda de 527.2 millones, totalizando S24.9
mi1lones. Asimismo, presentó 1a evolución de 1as reservas de
saneamiento por tipo de préstamo y el consofidado, siendo el total de
dichas reservas, a1 31 de diciembre de 2a23, de 5142,884.24; dicha
reserva está compuesta por Las reservas de tos préstamos de vivienda,
por §496, 444.52, l-as reservas de 1os préstamos de consumo, por
S50,798. Bl y Ias reservas vofuntarias. por 9195, 640.85, éstas últimas
constituidas en cumplimiento a.I Art. 14 de 1a Normat.iva NRP-25. A1
efectuar el cá1cu.Io de1 indicador de la suficiencla de fas reservas,
al 31 de diciembre de 2a23, resulta en 2-992, siendo este resultado
aceptable por estar dentro de1 parámetro máximo sugerido del 4U, en
Ia "Guía Descriptiva de Indicadores de Ia Superlntendencla def Sistema
Financiero". Finafmente concluyó que las reservas de saneamiento de
la cartera de préstamos de1 IPSFA, aI 31 de diciembre de 2A23, por
S'142,884.24, Ias cuaLes representan el 2.999 del saldo bruto de fa
cartera de préstamos/ son suficientes para cubrir posibles pérdidas
por i rrecuperabilidad de préstamos, según el parámetro máximo del 43
sugerido por fa Superintendenc.ia de1 Sistema Einancier:o.
Con base en lo anteriormente presentado, se soficitó af Honorable
Consejo Directivo, con base en el Art. 12 literal a), de Ia Ley de1
IPSEA, y Art. 31 de la Normativa Contable Bancar.ia NCB-022, "Normas
para clasificar .Los activos de riesgo crediticio y constituir las
reservas de saneamiento", autorizar: Mantener el nivel de Ias reservas
de saneamiento de la cartera de préstamos constituidas al 31 de
diciembre de 2023, en US §742,884.24, por ser éstas suficientes para
cubrir posibles pérdidas por i rrecuperabilidad de préstamos, de
acuerdo a.I parámetro máximo del 4t, sugerido por Ia Super intendencia
de1 Sistema Financiero.

o

/

Yq A-L respecto, ef Conselo DirectLvo resoLvió:
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RESOLUCION No. 75:
Aut
Art
cfa

orrzar, con
. 31 de ]a
sificar los

base en ef Art. 12 literal a), de ta Ley del IPSFA, y
Normativa Contable Bancaria NCB-022, t'Normas para

activos de riesqo crediticio y constituir las reservas
de saneamiento", mantener e1 nivef de las reservas de saneamlento de
la cartera de préstamos constituidas al 31 de diciembre de 2A23, ea
üs §142,884.24, por ser éstas suficientes para cubrir posibles
pérdidas por irrecuperabil idad de préstamos, de acuerdo al parámetro
máxlmo de1 42, sugerido por la Superint endencia de1 Sistema
Flnancief:o.

Encomendar a la Gerencia General los
administrativos correspondientes.

demás aspectos legaLes y

G.- Prestaciones y Beneficios.
1.-Beneficios-

a-- Solicitudes de casos especiales de Préslar¡os Persona1es.
Ef cerente ceneral in ue este punto
fo presentaria el , Jefe de 1a
Unidad de Negocio onó que fas
solicitudes de préstarnos personales por casos especiales,
tienen su base legat en .Lo dispuesto en fa slguiente normat_iva:/ Articulos 12, '13 y 74 de fa Ley del IPSFA.
/ Res- No. 21, CD-A6/2021, de fe¿ha 10 de febrero de 2A2t.
Además, el Jefe de IPSFACTédito ind.icó que se han recibido seis
solicitudes de préstamos personales, que se catalogan como
casos especlales, por fa cantidad de USS14,506,00, que por
tener una categoria de riesgo inferior a 1a .,B,, no pueden ser
tramitadas de forma normal, siendo el destino de fas mismas
"Pago de deudas" y "Reparación de vivienda,,. Et detalle es ef
ci^..i^-i^.

SOTICITUDES DE CASOS ESPECIATES DE PRÉSTAMOS PERSONATES

Nombre Observación
solicitado recomendado

Destino del
préstamo

1
  

.
CateEoría de

riesgo 'E' s1,000.00 s1,000.00
Pago de

deudas

  
Categoría de

riesgo S2,1so.oo s2,1s0.00
Pago de
deudas

3
  , Categoría de

r¡esgo "E" S761.oo S761.oo
Pago de
deudas

4
   ,

.
Categoría de
.iesgo "C2" s2,s9s.00

Reparación

de vivienda

5
     ,

.
Categoría de

riesgo "E"
s4,000.00 54,000.00

Pago de

deudas

6     
Categoría de

riesgo 'E' S4,ooo.oo
Pago de

deudas
TOTATES S14,506.00 $14,505.00

bido a la edad, e1 préstamo de 1a   
  estará respaldado con e sequro de id

d  conformidad af Art- f2 de ]a Ley del IPSFA.
En virtud de lo antes indicado ef Jefe de IpSEACTédito, concluyó
que :

- Las solicitudes realizadas cr]mplen con los parámetros
Legales para su aprobación, lo cual fue verificado por el
Comité de Préstamos Personales.

74

{

tu
/'

N'

2

92,s9s.00

S4,ooo.oo

VERSIÓ
N P

ÚBLIC
A



"Por un Futuro Seguro"
Alameda Roosevelt y 55 Avenida Norte, San Salvador. TeL226U3366

- La inversión está garantizada con el salario, con la pensión,
con ef sequro de deuda o con 1a reserva de incobrabilidad,
en caso de mora.

Con base en 10 anteriormente presentado, se recomendó a1
Honorable Consejo Directivo: Autorizar 1as solicitudes de casos
especiales de préstamos personales, en virtud de que los
motivos declarados por los solicitantes "Pago de deudas" y
"Reparaclón de vivienda", requieren de atención urqente de su
parte y, por otro 1ado, está respafdada 1a recuperación de la
inversión con el salario, con .Ia pens.ión, con el seguro de
deuda, o con la reserva de in id en ca mora.
En ef caso de la     , debido
a fa edad. el pré estará ad con e  seguro de vida
solidario, de conformidad al Art. f2 de La Ley del IPSFA.

Sobre el particular, y con base en eI Art. 12, literal g), de
fa Ley del IPSFA, eI Consejo Directivo resolvió:

RESOLUCION No. 76:

personales, en virtud de que los motivos declarados por los
soficitantes "Pago de deudas" y "Reparación de vivienda",
requieren de atención urgente de su parte. y por otro lado,
está respaldada 1a recuperación de la inversión con el salario.
con 1a pensión, con e1 seguro de deuda, o con la reserva de
'ncobrabil:dad, detal,ado así :

N Nombre Monto aprobado Destino del préstamo

L     s1,000.00 P¿go de deudas

2    . s2,1s0.00 Pago de deudas

     s761.00 Pago de deudas

4     s2,s9s.00 Reparación de vivienda

5       . s4,0o0.00 Pago de deudas

6     s4,000.00 Pago de deudas

fotal s14,s06.00

En eI caso de 1a     , debido
a la edad. ef pré rá ad  e   de vída
sotidario, de conformidad a1 Art. 12 de la Ley del IPSFA.

Autorizar las solicitudes de casos especiales de préstamos

aspectos legales yF,ncómendar a 1a Gerencia General los demás
administrativos correspondientes.

\

ipsrn
www.ipsfa.com

3

So].icitudes de Présta!.os Hipotecarios.
El Gerente Generaf informó al Honora Directivo que
este punto 1o presentaria el o. Jefe
de 1a Unidad de Negocio IPSFACTédito, mencionó que las
solicitudes de préstamos hipotecarios, tienen su base ]egal en
lo dispuesto en fos Artícu7os 12, 60, 61, 65, '14 y 93 de Ia
Ley de IPSEA, asi cemo en fas pofiticas de préstamos
hipotecarios. autorizadas en Resolución No. 63, contenida en
el Acta CD-75/2021, de fecha 20 de abríI 2A21.
Como antecedente expresó que se han recibido tres so.Licitudes
de préstamos hipotecarios, por §12,251.14, de acuerdo aI
siguiente detalle:

Y
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SOTICITUDES DE PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS

Población
solicitado recomeñdado

Destino

1
  

Pensionado 552,300.00 5s2,300.00
Ampliación y

meloras

2
 

Pensionado S1s,020.00 51s,020.00
Cancelación de

hipoteca y mejoras

3    Peasionado $10,2oo.oo s10,20o.00
Adquis¡ción de

terreno y mejoras

s72,2st.L4 572,2st.!4

Por 10 antes expuesto, se recomlenda aL Honorable Consejo
Directivo:
1. zar réstamo hipotecario a1 señor  .

  , en las condiciones
nte $52,300.00 azo: 180 meses; Tasa de

Interés: B? anual; Dest.ino: Ampliación y mejoras, por un
inmuebfe ublcado en Lote S/N, Situado en la Jurisdicción de
la Villa de La Libertad, La Libertad/ La Libertad, La cual-
está vaLuada en S149,110.44.

2. Autorizar fa s d de préstamo hlpotecario al  
  s, en fas condiciones siguien Monto:

§15,020.00; la 12O meses; Tasa de Interés: 88 anual-;
Destino: Cancefación de Hipoteca y mejoras, por un inmueble
ubicado en Barrio La Merced, Usufután, Usufután, el cual está
valuado en $32,236 -13.

3-A icitud de préstamo hipotecario   
o, en las condj-ciones siguien Monto:

S10/200.00; azo: 180 meses; Tasa de Interés: 8? anua.L;
Destino: Adquisición de terreno y mejoras, por un inmuebfe
ubicado en Hacienda E1 Tránsito. Porción +2, pofígono 1, Lote
*17, Hacienda E1 Tránsito, Talnique, La Llbertad, 1a cual
está valuada en §10,962.99-

Al respecto¡ el Consejo Directivo reso]vió:

16

Mencionó que los préstamos estarán garantizados de la siguiente

1. Propiedad ubicada en l,ote S,/N, Situado en la Jurisdicción de
La Vil1a de La Libertad, La Libertad, La Libertad, la cual
está valuada en S 14 9, 11A . 44 .

2. Propiedad ubicada en Barrio La Merced, Usu.Lután, Usulután,
la cual está valuada en §32,236.13.

3. Propiedad ubicada en Hacienda E1 Tránsito, porción # 2,
Pollgono 1, Lote * 17, Hacienda E.L Tránsito, TaInique. La
Libertad, fa cual está valuada en S10,962.99.

En virtud de 10 antes indicado, se concluyó que;
- Los solicitantes han cumplido con 1a presentación de 1a

documentación y con fos requisitos establecidos para los
préstamos hlpotecarios, lo cual fue verificado por ef Comité
de Presramos H ipoLecarios,

- Se sup]en Las necesidades de 1os solicitantes de realizar
Ias mejoras en sus viviendas y de adquirir un terreno, en e.I
tercer caso. fo cual tendrá un impacto positivo en la calidad
de vida familiar de cada uno.

/,{

N' G.ádo y nombre

TOTALES
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www.ipsfa.com

RESOf-UCION No. 7?:
1. zar résta hipotecario a1 señor .

  , en .Las condiciones
nte §52,300.00; azo: 180 mesesi Tasa de

Interés: 8t anual; Destino: Anpliación y mejoras, por un
lrunueble ubicado en Lote S/N, Situado en la Jurisdicción de
]a Villa de La l,ibertad, La Libertad, La Libertad, la cual
está valuada en S149,110.44.

2. Autorizar la s de préstamo hipotecario al  
  . en ]as condiciones siguien Monto:

S15,020.00; 120 meses; Tasa de fnteré§: 88 anuafi
Destino: Cancelac.ión de Hipoteca y mejoras. por un lnmueble
ubicado en Barrio La Merced, Usulután, Usulután, el cual está
valuado en §32, 236.'13.

3. citud de préstamo hipotecario   
, en .Las condiclones siguien Monto:

§10,200.00; o: 180 mesesi Tasa de Interés: 8t anua.l- i
Destino: Adquisición de terreno y nejoras, por un j-nmueble
ubicado en Hacienda EI Tránsito, Po¡ción #2, Polígono 1, Lote
+17, Hacienda E1 Tránsito. Ta.Inique, La Libertad, fa cual
está valuada en § 10, 962 .99 .

Encomendar a.Ia Gerencia Generaf los
administrativos correspondientes.

CIO

demás aspectos legales y

PUNTOS VARIOS .

No se presentaron puntos varios en esta Sesión.

vr.- CORRE S PONDENCIA RXCIBIDA.
No se presentaron novedades en esta ses.ión

vrr.- PROPI'ESTA DE PROXIMA SESION Y AGEI{DA A DESARROI,I.AR.
EI Honorable Consejo Directivo acuerda reafizar la próxima reunión e1
miércoles veinticuatro de abrll de 2024 a partir de 1as 1800 horas.
cuanto a 1os puntos a desarrollar en la Agenda serán los siguientes:

ditoría Interna, Primer TrimesLre 2424.
Oficialia de CumpJ-imiento, Primer Trimestre 2024.
las contrataciones realizadas, Primer Trimestre 2024.

autorización de colocación de depósito a plazo.
de venta de activo ubicado en Armenia, Sonsonate.

.- Autorización de ajustes a tasas de interés de préstamos hipotecarios.

.- PresLac i ones y Beneficios.

VIII.- CIERRE DE I,A SESIóN.
No habiendo más que hacer constar, se da por terminada la presente
que contiene dieciocho páginas úti1es, a 1as veinte y cuarenta y
horas de1 día diecisiete de abril de dos mif veinticuatro, la
firmanos.

. - Informe

. - Informe

.- Informe

. - SoI ici tu
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VIENEN FIR¡,aS DEL ACTA DE I,A SESIóN A-75/2O24...
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